
El objetivo del presente artículo es realizar un 
breve análisis del: a) proyecto de Ley de 
Provisión de Servicios Ambientales propuesto 
como texto sustitutorio en el proyecto del 
Dictamen elaborado por la Comisión de Pue-
blos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología (CPAAAAE); y b) los 
servicios ambientales en la versión preliminar 
de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre elabo-
rada por el Grupo Intersectorial conformado 
por la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre (DGFFS). En ese sentido, se revisa-
ron algunos de los temas claves de las men-
cionadas Leyes teniendo en cuenta los co-
mentarios y aportes que hasta el momento 
han recibido la CPAAAAE y la Secretaría 
Técnica de la DGFFS, respectivamente. La 
conclusión general del análisis consiste en  
que es imprescindible que las normas que 
regulan aspectos relacionados a los servicios 
ambientales, y en particular, las dos normas 
bajo estudio, concuerden y guarden coheren-
cia entre sí. De lo contrario, temas puntuales 
como el de las competencias y funciones de 
los organismos encargados generarán conflic-
tos o peor aún, vacíos. 
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Novedades 
 
La Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestreς DGFFS del MINAG presenta nuevo   
portal que incluye la información publicada 
en la página web del INRENA 
 
Para tener más información sobre el tema 
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DAR con el apoyo 
de Global Witness 
viene implementan-
do el Proyecto 
Promoviendo la 
Transparencia en el 
Sector Forestal. 

DAR pone a disposición de los diferentes  
actores públicos y privados del sector 
forestal unas matrices que consolidan los 
diferentes aportes presentados en el Proce-
so de Revisión y Actualización de la Legisla-
ción Forestal y de Fauna Silvestre.  
Acceda aquí  

www.dar.org.pe/transparencia7inicio.html 
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La Ley Forestal y de Fauna Silves-
tre, y la Ley de Provisión de Servi-
cios Ambientales aún se encuen-
tran en plena definición. En el 
caso de la Ley Forestal y de Fau-
na Silvestre, se han realizado 
talleres nacionales y regionales 
con los diversos actores quienes 
hicieron llegar sus propuestas; 
sin embargo, en ellos persiste la 
preocupación de que todo lo 
formulado pueda ser modificado 
en la Comisión Interministerial o 
el Congreso. En cuanto a la Ley 
de Provisión de Servicios Am-

bientales, se encuentra en el 
Congreso con dictamen para su 
votación, pero la comisión corres-
pondiente ha solicitado su revi-
sión. 
Dada la importancia de ambas 
legislaciones en materia forestal, 
diversos expertos coinciden que 
estas deben promover e incenti-
var el uso integral de los bosques 
y, a su vez, identificar acciones 
para gestionar mejor los recursos 
forestales, como los mecanismos 
w955 όΧύ 
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Una Aproximación a los Servicios  

Ambientales a través de las 
propuestas de Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre y, Ley de Provisión de  

Servicios Ambientales   
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Los antecedentes  
Las primeras propuestas legislati-
vas que intentaron regular algunos 
de los aspectos relacionados a los 
servicios ambientales fueron los 
Proyectos de Ley Nº 9666/2003-
CR, que tenía por objeto declarar 
de preferente interés nacional el 
establecimiento de Sistemas de   

Pago por Servicios Ambientales  y 
Ley Nº  14668/2005-CR, que 
proponía declarar de interés 
nacional las actividades de agro-
forestería, forestación, reforesta-
ción y servicios ambientales. Sin 
embargo ambas iniciativas fueron 
ŀŎǳƳǳƭŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ŘƛŎǘłƳŜƴŜǎ όΧύ 
Artículo completoόtłƎǎΦ н ŀ ƭŀ п ύ . 
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El objetivo del presente artículo es realizar un 
breve análisis del: a) proyecto de Ley de Provi-
sión de Servicios Ambientales propuesto como 
texto sustitutorio en el proyecto del Dictamen 
elaborado por la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecolog-
ía (CPAAAAE); y b) los servicios ambientales en la 
versión preliminar de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre elaborada por el Grupo Intersectorial 
conformado por la Dirección General Forestal y 
de Fauna Silvestre (DGFFS). En ese sentido, se 
revisaron algunos de los temas claves de las 
mencionadas Leyes teniendo en cuenta los co-
mentarios y aportes que hasta el momento han 
recibido la CPAAAAE y la Secretaría Técnica de la 
DGFFS, respectivamente. La conclusión general 
del análisis consiste en que es imprescindible 
que las normas que regulan aspectos relaciona-
dos a los servicios ambientales, y en particular, 
las dos normas bajo estudio, concuerden y guar-
den coherencia entre sí. De lo contrario, temas 
puntuales como el de las competencias y funcio-
nes de los organismos encargados generarán 
conflictos o peor aún, vacíos. 

Los antecedentes  
Las primeras propuestas legislativas que intenta-
ron regular algunos de los aspectos relacionados 
a los servicios ambientales fueron los Proyectos 
de Ley Nº 9666/2003-CR, que tenía por objeto 
declarar de preferente interés nacional el esta-
blecimiento de Sistemas de Pago por Servicios 
Ambientales, y Ley Nº  14668/2005-CR, que 
proponía declarar de interés nacional las activi-
dades de agroforestería, forestación, reforesta-
ción y servicios ambientales. Sin embargo, am-
bas iniciativas fueron acumuladas a los dictáme-
nes que dieron origen a la Ley N° 28611, Ley 
General del Ambiente, y Ley N° 28852, Ley de 
Promoción de la Inversión Privada en Reforesta-
ción y Agroforestería, respectivamente.  
Posteriormente, ingresaron para dictamen de la 
CPAAAAE el Proyecto de Ley Nº 2386/2007-CR, 
que propuso una Ley de Promoción y Compensa-
ción de los Servicios Ambientales, y el Proyecto 
de Ley N° 3213/2008-PE, que propuso una Ley 
de Servicios Ambientales.  
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Al respecto, la CPAAAAE acordó acumular ambos 
dictámenes proponiendo un texto sustitutorio 
denominado Ley de Provisión de Servicios Ambien-
tales, que aún se encuentra pendiente de aproba-
ción, pero que a la fecha ha recibido comentarios y 
aportes de diversos organismos del Estado y orga-
nizaciones de la sociedad civil. 
 
De otro lado, en agosto de 2009, el Ministerio de 
Agricultura encargó a la DGFFS la conducción de la 
Consulta Nacional para elaborar la Legislación 
Forestal. La DGFFS solicitó a la Secretaría Técnica la 
conducción de dicho proceso promoviendo la 
instalación de una plataforma nacional y platafor-
mas regionales en diferentes localidades del país. 
Uno de los productos de dicho proceso es la ver-
sión preliminar de la Ley Forestal y de Fauna Silves-
tre que, además, regula algunos de los aspectos 
relacionados con los servicios ambientales de los 
ecosistemas forestales. 
En ese orden de ideas, el objetivo del presente 
artículo es realizar un breve análisis del proyecto 
de Ley de Provisión de Servicios Ambientales y de 
los servicios ambientales en la versión preliminar 
de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

1. Los Servicios Ambientales desde el Proyecto de 
Dictamen que propone la Ley de Provisión de Servi-
cios Ambientales 
 
1.1 Cuestiones Previas 
Antes de iniciar el análisis de algunos temas claves, 
echemos un vistazo a dos cuestiones previas:      

¶ Cuestión de forma: sabemos que la elaboración, 
denominación y publicación de las normas debe 
realizarse de acuerdo a lo establecido por la Ley 
Marco para la Producción y Sistematización Legis-
lativa ςLey N° 26889. Sin embargo, el texto de la 
Ley propuesta no se encuentra acorde con todos 
los lineamientos de técnica normativa señalados.  
Por ejemplo, en la mayoría de artículos se regula 
más de un tema, cuando a cada artículo debe 
corresponder un tema; a cada párrafo, un enun-
ciado; y a cada enunciado, una idea. Asimismo, 
las disposiciones complementarias finales no 
incluyen las reglas de supletoriedad, las autoriza-
ciones y mandatos dirigidos a la producción de 
normas y las reglas sobre entrada en vigor de la 
norma y la finalización de su vigencia. 

Foto:Panoramio/Tambopataς Madre de Dios 
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¶ Cuestión de procedimiento: el proyecto de Ley 
propuesto regula la provisión de servicios am-
bientales y por ende, el uso de sus fuentes, parte 
de las cuales se encuentran en territorios indíge-
nas. Es decir, dicho proyecto incidiría en la vida 
de las poblaciones indígenas que viven en estos 
territorios. Al respecto, el Convenio 169 de la 
OIT, del cual formamos parte, y la Declaración de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas señalan que deberá someterse a 
consulta las medidas legislativas que puedan 
afectar a dichos pueblos. En otras palabras, de 
acuerdo al marco internacional el Estado perua-
no debe realizar un proceso de consulta a los 
pueblos indígenas previamente a la promulga-
ción de esta medida legislativa. 

 
1.2 Definiciones 
La Ley crea el marco general que delimita los as-
pectos que pretende regular, en ese sentido, es 
preciso que la conceptualización de dichos aspec-
tos evite definiciones ambiguas o vacíos en su 
interpretación. Al respecto, la definición de servi-
cios ambientales planteada debe ser general. Es 
decir, se requiere ir más allá de disgregar los servi-
cios de manera independiente desarrollando una 
comprensión ecosistémica de los mismos. 
Respecto a la definición de patrimonio natural es 
importante señalar que este concepto afecta la 
regulación de todos los recursos naturales -
renovables y no renovables- por lo que, no debería 
hacerse a través de una norma específica como el 
proyecto de Ley en mención. Asimismo, cabe seña-
lar que la definición de este concepto no resulta 
indispensable para la estructura normativa de 
dicho proyecto. En todo caso, sí es indispensable 
definir el concepto de ecosistemas, dado que sobre 
el ámbito de éste se desarrollan las funciones y los 
procesos que dan lugar a los servicios ambientales 
que el proyecto de Ley pretende regular.  
Cabría también señalar que los ecosistemas forman 
parte del Patrimonio Natural de la Nación, dado 
que están conformados por recursos naturales que 
por disposición constitucional son considerados 
parte integrante de dicho patrimonio. En el mismo 
sentido, cabe hacerse la pregunta si es posible 
aplicar la misma analogía a los servicios ambienta-
les, entendiéndolos como el resultado de las fun-
ciones y procesos generados por los ecosistemas. 
La norma podría definir este aspecto. 
En cuanto a la definición de proveedores de servi-
cios ambientales es posible mejorar dicha defini-
ción teniendo en cuenta que en sentido estricto los 
proveedores de los servicios ambientales son los 
ecosistemas. Asimismo, es importante que la nor-
ma precise el trato que se le dará a los sujetos que 
sin gozar del derecho de propiedad ejercen algún 
otro derecho -como el de concesión, por ejemplo- 
sobre el área donde se encuentra la fuente del 
servicio ambiental. 

De otro lado, respecto a la definición de la com-
pensación de los servicios ambientales cabe resal-
tar que el uso de la figura de la compensación por 
sí misma implica un resarcimiento o reparación por 
un perjuicio. 

Sin embargo, la conservación de los ecosistemas 
constituye un valor para el bienestar de la sociedad 
consolidado en la Constitución Política del Perú por 
lo que, no puede ser considerado un perjuicio, sino 
un derecho y una obligación para el Estado y los 
ciudadanos. En tal sentido, es más adecuado refe-
rirse en términos de un pago condicionado a la 
contribución efectiva a la conservación del ecosis-
tema, sus funciones, procesos y especies; que 
adicionalmente funcione como un incentivo a la 
conservación de la provisión de servicios ambienta-
les. De la otra forma, se corre el riesgo que, de 
considerarlo económicamente conveniente, algu-
nas industrias hagan un uso perverso de la defini-
ción planteada por la norma. 
 
мΦо wŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎ ȅ Ŝƭ 
marco jurídico 
El proceso de revisión, debate y aprobación del 
proyecto de Ley Provisión de Servicios Ambientales 
debe considerar aquellas normas que regulan de 
manera directa e indirecta algunos aspectos de los 
servicios ambientales, como por ejemplo: la Ley 
General del Ambiente, la Ley Promoción de la 
Inversión  Privada  en  Reforestación y Agrofores-
tería, la Ley Orgánica para el Aprovechamiento de 
los Recursos Naturales, entre otras. Asimismo, 
tiene que contemplar lo establecido en las estrate-
gias nacionales aplicables, como la Estrategia Na-
cional de Cambio Climático, la Estrategia Nacional 
de Diversidad Biológica y la Estrategia Nacional de 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos. Y final-
mente, debería articularse con procesos en marcha 
como el proceso de Consulta Nacional para elabo-
rar la Legislación Forestal.  

 
 

1.4 Conflictos de competencias y funciones de los  
Organismos competentes 
La articulación de competencias, así como la asig-
nación de funciones son elementos trascendenta-
les en el logro de la aplicación eficaz y eficiente de 
la norma. En ese sentido, es conveniente precisar 
las competencias establecidas por el proyecto de 
Ley, a fin de que la articulación entre los organis-
mos competentes en cualquiera de los aspectos 
relacionados con los servicios ambientales -como el 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Agricultu-
ra, los Gobiernos Regionales, la ANA, PROINVER-
SION, la OEFA, OSINFOR, SUNASS, SERNANP, etc.- 
sea coordinada, coherente y clara. 

Asimismo, es imprescindible clarificar en qué con-
sisten las funciones establecidas por el proyecto de 
Ley (regulación, registro, fiscalización, supervisión y 
promoción) y adicionar aquellas que podrían coad-
yuvar al cumplimiento de los objetivos de la nor-
ma, así como señalar cuáles son los organismos del 
Estado que ejecutan o podrían ejecutar cada una 
de estas funciones, todo ello para evitar la super-
posición de las mismas. 

1.5 Otros aspectos 
Los temas referidos a los mecanismos de financia-
miento, el sistema de información de inventarios, 
los valores inmobiliarios,  las iniciativas privadas o 
los proyectos de inversión pública requieren ser 
más claros y desarrollados. Asimismo, sería conve-
niente precisar el régimen tributario aplicable a la 
norma en cuestión, a fin de que su omisión no 
genere dificultades posteriores. Finalmente, con el 
objetivo de incentivar la viabilidad de los proyectos 
en servicios ambientales podrían establecerse 
escalas o exoneraciones tributarias a las retribucio-
nes económicas.   

CƻǘƻΥaȅƭŜƴŜ ŘΩ!ǳǊƛƻƭ κaŀŘǊŜ ŘŜ 5ƛƻǎ 



2. Los Servicios Ambientales en la propuesta de 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
 
нΦм ¦ƴ ƳŀǊŎƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ecosistemas forestales 
El Principio X de la propuesta de Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre establece como prioridad 
para el Estado la promoción de esquemas de 
pago o compensación por los servicios de los 
ecosistemas forestales. Sin embargo, en el resto 
de la norma no se desarrollan dichos esquemas, 
de manera que se deja para el reglamento esta 
tarea. Este es uno de los tantos puntos de rela-
ción entre ambas propuestas de leyes, de mane-
ra que si dichos mecanismos y esquemas no son 
adecuadamente establecidos en la Ley de Provi-
sión de Servicios Ambientales, queda un margen 
demasiado amplio para regularse a través del 
reglamento de una ley particular. Es importante 
que el marco general sobre los servicios ambien-
tales sea definido por una ley general de servi-
cios ambientales, de manera que la ley forestal 
establezca el régimen particular de los servicios 
ambientales de los ecosistemas forestales. Como 
es evidente el marco específico para los servicios 
de los ecosistemas forestales y fauna silvestre 
debe realizarse observando también los tratados 
internacionales vinculantes para el Perú, por 
ejemplo, la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y el Convenio de 
Diversidad Biológica. 

нΦнΦ [ŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ 
La propuesta de Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
aprobada por el Grupo de Trabajo Interministe-
rial no tiene una definición de los servicios am-
bientales de los ecosistemas forestales ni de  
fauna silvestre. Consideramos importante, que 
esta ley los defina expresamente y no se restrin-
ja únicamente a presentar dos listas de algunos 
de los servicios de los ecosistemas forestales y 
de  fauna silvestre. Y si bien dichos listados no se 
contraponen al listado señalado en el proyecto 
de Ley de Provisión de Servicios Ambientales, los 
tipos de servicios ambientales mencionados en 
ambas propuestas de ley no guardan una ade-
cuada relación. 

нΦоΦ!ŎŎŜǎƻ ŀ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀπ
dos a los servicios ambientales 
El Principio IX de la propuesta de Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre señala que el Estado tiene 
dominio sobre el patrimonio forestal y de fauna 
silvestre de la Nación en tanto éste se encuentre 
en su fuente. Se considera que los servicios 
ecosistémicos son componentes intrínsecos de 
dicho patrimonio con lo cual se entiende que los 
servicios ambientales también forman parte de 
dicho patrimonio. Sin embargo, no queda claro 
el alcance del dominio del Estado sobre ellos 
dado que los restringe a su fuente, ello resulta 
particularmente restrictivo en el caso de los 
servicios ambientales de alcance global. Si bien 
los servicios ambientales tienen como fuente a 
los ecosistemas que lo proveen, no obstante, su 
alcance va más allá de dichos ecosistemas.  
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Por lo tanto, la norma debe realizar una diferen-
ciación en su trato y reconocer su naturaleza. 

9ƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǇłǊǊŀŦƻ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άŜƭ 
Estado otorga a los usuarios del bosque y otros 
ecosistemas forestales derechos a través de títulos 
habilitantes para el aprovechamiento sostenible 
όΧύ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ǉǳŜ Şǎǘƻǎ Ƴŀƴπ
ǘŜƴƎŀƴ ƻ ƳŜƧƻǊŜƴέΦ [ƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜπ
mas forestales son generados por las funciones y 
procesos de los ecosistemas y sus componentes 
(fauna silvestre, por ejemplo),  en ese sentido, los 
servicios se encuentran estrechamente vinculados 
a los ecosistemas que los proveen. El otorgamien-
to de derechos conforme a la legislación nacional 
sobre los ecosistemas o sus componentes debe 
facultar a los titulares de dicho derecho habilitante 
a acceder a los frutos y productos que se generen. 
Si bien las funciones y procesos de los ecosistemas 
y sus componentes son Patrimonio de la Nación y 
no pueden ser objeto de propiedad privada; en 
cambio, el mantenimiento o mejora de los benefi-
cios generados por dichas funciones y procesos 
pueden generar derechos para aquellos que con-
tribuyan efectivamente. Si el titular de un derecho 
habilitante contribuye efectivamente al manteni-
miento o mejora de los servicios de los ecosiste-
mas forestales debería tener derecho sobre los 
beneficios que se generen gracias a su contribu-
ción. Por lo tanto, tiene sentido incentivar la con-
tribución efectiva al mantenimiento y mejora de 
los procesos de absorción y almacenamiento de 
dióxido de carbono y otros gases de efecto inver-
nadero, a través, de esquemas de pago de una 
retribución económica. Una forma de propiciar 

Foto: Walter Wust/Pava Aliblanca 

ello es permitir a los gestores de áreas otorgadas 
para el manejo forestal que en las áreas identifi-
cadas como de protección, donde no es posible 
realizar el aprovechamiento forestal sostenible,  
accedan a mecanismos de pago por servicios 
ambientales. 
 

нΦпΦ [ƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ 

Respecto de los pueblos indígenas hay que to-
mar en cuenta que ellos cuentan con un contra-
to de cesión en uso, que si bien no es un título 
habilitante para el aprovechamiento comercial 
de los recursos forestales y la fauna silvestre, sí 
es el reconocimiento de sus derechos ancestra-
les sobre su territorio. En ese sentido, la cesión 
en uso debe constituir un derecho real exclusivo 
que otorga a los pueblos indígenas el acceso, 
posesión, uso, disfrute, aprovechamiento y 
gestión interna de las tierras de aptitud forestal, 
así como de los recursos forestales, la fauna 
silvestre y los servicios ambientales, de manera 
que se aseguren sus usos tradicionales y siste-
mas de vida.  

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre tiene que 
definir claramente cómo es que los pueblos 
indígenas acceden a los beneficios que se gene-
ren del mantenimiento e incremento de los 
servicios ambientales cuyas fuentes se encuen-
tren en sus territorios. También es importante 
señalar que requieren de parte del Estado apoyo 
técnico sobre servicios ambientales, así como  
mecanismos para acceso al financiamiento. En el 
reglamento se debe indicar qué tipo de apoyo y 
mecanismos se aplicarían.  



La Ley Forestal y de la Fauna Silvestre y, la Ley de Provi-
sión de Servicios Ambientales aún se encuentran en plena 
definición. En el caso de la Ley Forestal y de Fauna Silves-
tre, se han realizado talleres nacionales y regionales con 
los diversos actores quienes hicieron llegar sus propues-
tas; sin embargo, en ellos persiste la preocupación de que 
todo lo formulado pueda ser modificado en la comisión 
interministerial o el congreso. En cuanto a la Ley de Provi-
sión de Servicios Ambientales, se encuentra en el Congre-
so con dictamen para su votación, pero la comisión co-
rrespondiente ha solicitado su revisión. 
  
Dada la importancia de ambas legislaciones en materia 
forestal, diversos expertos coinciden que estas deben 
promover e incentivar el uso integral de los bosques y, a 
su vez, identificar acciones para gestionar mejor los recur-
sos forestales, como los mecanismos REDD. 
  
Para el Asesor del Despacho del Ministerio del Ambiente 
όaLb!aύΣ /ŞǎŀǊ LǇŜƴȊŀ tŜǊŀƭǘŀΣ ȅ Ŝƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
Evaluación, Valoración y Financiamiento del MINAM, 
Fernando León Morales, la propuesta que trata de impri-
mir la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre es que el 
recurso forestal es mucho más que árboles y madera, 
pues integra también recursos no maderables y por servi-
cios ambientales con un enorme valor de opción, los cua-
les deben ser vistos y discutidos.  
  
Ambos coinciden que la propuesta para la nueva Ley es 
importante debido a que esta relacionada al deber del 
Estado de garantizar la conservación y evitar el cambio de 
uso del suelo en áreas definidas como patrimonio forestal 
nacional, lo que cobra singular importancia en un escena-
rio en el que la deforestación contribuye con aproximada-
mente el 50% de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero en nuestro país.  
  
Para el Consultor del Programa de Ecosistemas de Dere-
cho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR), Javier Martí-
nez Ocaña, la importancia de la nueva Ley Forestal y de  
Fauna Silvestre recae en la necesidad de contar con un 
marco legal que contemple las necesidades y exigencias 
del contexto actual del cambio climático (menor disponibi-
lidad de agua, pérdida de bosques y biodiversidad, entre 
otros). Esto, sumado a la necesidad de formular una ley 
elaborada mediante un proceso participativo que recoja 
las expectativas y responsabilidades de todos los actores 
del bosque. 
  
En el caso de la Ley de Provisión de Servicios Ambientales, 
los especialistas del MINAM aseguraron que esta cobra 
importancia pues permite ordenar el marco legal actual 
atomizado y disperso en cuanto a este tema, define con 
claridad los servicios ambientales, brinda un marco legal 
integrador de carácter nacional y promueve la participa-
ción de la inversión pública y privada en la conservación 
de los ecosistemas -proveedores de servicios ambientales- 
así como en la venta de los servicios ambientales. 
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Relación 
Entre la Ley Forestal y la Ley de Servicios Am-
bientales debería existir un principio de co-
herencia, ya que esta última establece el marco 
regulador de carácter nacional respecto al tema, 
por lo que cualquier ley sectorial -como es el 
caso de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre - 
debería tomar los lineamientos establecidos en 
la Ley de Provisión de Servicios Ambientales 
para desarrollar los mecanismos específicos, 
aseguraron Ipenza y León.  
  
La nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre debe 
promover el uso integral del bosque mediante 
mecanismos como el reordenamiento forestal, 
lo cual implica identificar zonas de producción y 
de protección. Bajo esta premisa, el área de 
producción puede utilizarse para el aprovecha-
miento forestal; y la de protección, la cual no 
podría ser utilizada forestalmente, puede acce-
der a mecanismos de pagos por servicios am-
bientales, los cuales serán regulados por la Ley 
de Servicios Ambientales. 
 
REDD 
Dada la importancia de los mecanismos REDD, 
que buscan convertirse en una nueva fuente de 
financiación para el uso sostenible de los recur-
sos forestales, es vital que la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre permita identificar los lugares 
que tienen potencial para acceder a REDD, 
aseguró el representante de DAR. 
  
En ese sentido, la Ley Forestal y la Ley de Provi-
sión de Servicios Ambientales deberían incorpo-
rar un marco general habilitante y promotor de 
mecanismos innovadores -no solo de mecanis-
mos REDD- que permitan acercar los servicios 
caso 

ambientales a los mercados. De hecho en el 
caso de la propuesta de Ley de Provisión de 
Servicios Ambientales el marco promotor de la 
inversión pública y privada es muy claro.  
 
Para que REDD funcione en el Perú es requisito 
imprescindible que los mecanismos de partici-
pación de los beneficios derivados del secues-
tro y almacenamiento de carbono queden 
establecidos de manera clara y eficiente entre 
los usuarios del bosque, analizando la evolu-
ción constante del mercado voluntario y regu-
lado, aseguró el Especialista en Biodiversidad 
de la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre del Ministerio de Agricultura (MINAG), 
Miguel Ángel Llellish Juscamayta. 
 
El derecho de uso, aprovechamiento y disfrute 
de los servicios ambientales provenientes de 
evitar la degradación y deforestación de los 
ecosistemas del bosque debe reconocer la 
esencia del ente biológico que desarrolla el 
servicio de secuestro y almacenamiento  de 
carbono terrestre, que en este caso es el orga-
nismo o recurso vegetal y, debe reconocer 
claramente el rol principal primigenio del Esta-
do como administrador de la propiedad de los 
servicios generados en el recurso forestal, dijo 
Llelish. 
 
El uso ancestral de las comunidades en el ma-
nejo de los recursos forestales debe servir de 
inspiración y modelo para el desarrollo de las 
políticas y estrategias REDD considerando que 
los pueblos originales amazónicos han desarro-
llado e implementado naturalmente mecanis-
mos REDD durante siglos de convivencia armó-
nica con los ecosistemas del bosque, manifestó 
el representante del MINAG. 

Foto: Walter Wust/Guacamayos azul y amarillo 
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Javier Martinez Ocaña 
Consultor del Programa del Programa de  

Ecosistemas de Derecho, Ambiente y Recursos 
Naturales (DAR) 

César A. Ipenza Peralta 
Asesor del Despacho del Ministerio del Ambiente 

(MINAM) 
y 

Fernando León Morales 
Director General de Evaluación, Valoración y Financia-

miento del Patrimonio Natural del MINAM 

Miguel A Llellish Juscamayta 

Especialista en Biodiversidad de la Dirección 
General Forestal y de Fauna Silvestre del  
Ministerio de Agricultura  

¿Qué consideraciones legales, ambientales, 
sociales y económicas respecto a las oportuni-
dades que ofrecen los mecanismos REDD se 
han tenido en cuenta para la elaboración de la 
propuesta de la nueva Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre? 
 
Se considera como espíritu de la norma la inclusión del 
mantenimiento y mejora de los servicios de los ecosis-
temas del bosque, que por su alta biodiversidad son 
reconocidos como patrimonio forestal y de fauna 
silvestre. Asimismo se establece que el Estado reconoce 
y protege los valores culturales, espirituales y sociales 
asociados a dicho patrimonio, que incluye el uso, dis-
frute, almacenado, transporte y distribución de estos 
bienes y servicios. De otra parte, reconoce los derechos 
de uso en las tierras de protección y producción fores-
tal, y promueve el fortalecimiento de las CCNN para la 
gestión integral del bosque. 

 

¿Cuál sería la estructura institucional apropiada 
que la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
debe establecer para que contribuya a la imple-
mentación de mecanismos REDD? 
 
La nueva ley debe incorporar en la estructura institucio-
nal el replanteamiento de la política de cambio de uso 
de la tierra; así como la identificación y maximización 
de los sumideros de carbono terrestre, provenientes de 
recursos forestales maderables y no maderables. Al 
respecto, se requiere establecer un proceso transpa-
rente de derechos sobre la propiedad, la vegetación, el 
uso de la tierra y el servicio ambiental representado por 
los créditos generados a partir del carbono terrestre no 
emitido. Finalmente, se requiere una infraestructura y 
el conocimiento para reunir y analizar los datos sobre el 
carbono terrestre a ser empleados en la proyección de 
escenarios para una adecuada valoración de los instru-
mentos REDD. 

 

¿Cuál debe ser el rol del Ministerio de Agricul-
tura en la implementación de los mecanismos 
REDD? 
 
El Sector agricultura representa el 62% de las emisiones 
GEI provenientes del cambio de uso del suelo y silvicul-
tura (41%) y agricultura propiamente dicha (21%). 
Luego, el sector tiene participación en la solución del 
problema generando inventarios de carbono terrestre 
mediante la creación de una Dirección de Gestión del 
Carbono Terrestre (DGCT) al interior de la Dirección 
General Forestal y de Fauna Silvestre que, además de 
medir el carbono terrestre se encargue de certificar, 
auditar y gestionar el inventario de créditos de carbono 
derivados del sector forestal. Asimismo, debe articular 
las iniciativas de MDL y REDD tanto público como 
privados, en un programa único capaz de incluirse en la 
DGCT o su análoga. El MINAG debe actuar como pro-
motor de la creación de fondos nacionales de carbono 
terrestre, facilitando y supervisando un desembolso 
estable y generando vínculos con las fuentes cooperan-
tes. 

¿Qué consideraciones legales, ambientales, 
sociales y económicas respecto a las oportunida-
des que ofrecen los mecanismos REDD se ha 
tenido en cuenta para la elaboración de la pro-
puesta de Ley de Provisión de Servicios Ambien-
tales? 
 
Se han considerado 3 criterios: los ambientales, que 
aseguren la conservación de los ecosistemas y la 
diversidad biológica a partir de la venta de servicios 
ambientales; los sociales, que garanticen beneficios a 
las poblaciones rurales que contribuyen con la con-
servación de los ecosistemas y la diversidad biológica 
por la venta de dichos servicios ambientales; y los 
económicos, que estimulen la participación del sector 
privado tanto en la venta de servicios ambientales 
como en la conservación de los ecosistemas y la 
diversidad biológica. Asimismo, los criterios legales 
deben garantizar los derechos de los inversionistas, 
que eviten las especulaciones en perjuicio del objeti-
vo fundamental, que es el de conservación. 

 
¿Cuál debe ser la estructura institucional apro-
piada que la futura Ley de Provisión de Servicios 
Ambientales debe establecer para que contribu-
ya a la implementación de mecanismos REDD? 
 
La Ley de Provisión de Servicios Ambientales plantea 
una estructura sólida y a la vez simple. El Ministerio 
del Ambiente establece los lineamientos nacionales y 
a partir de estos, cada sector establece los instru-
mentos para el aprovechamiento económico de los 
servicios ambientales, por los cuales, en concordan-
cia con el artículo 20° de la Ley Orgánica de Aprove-
chamiento de los Recursos Naturales se debe pagar 
al Estado una retribución económica, lo que permitir-
ía, al igual que en otros países, contar con fondos 
adicionales para la conservación de la diversidad 
biológica. 

 
¿Cuál debe ser el rol del Ministerio del Ambiente 
en la implementación de los mecanismos REDD? 
 
En tanto no se tomen definiciones sobre el mecanis-
mo REDD en el ámbito de la Conferencia de las Partes 
del Convenio de Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, el MINAM trabajará de manera proactiva 
para implementar acciones nacionales de mitigación 
del cambio climático a través del Programa Nacional 
de Conservación de Bosques que tiene por finalidad 
conservar 54 millones de has. de bosques tropicales y 
del Proyecto Especial Conservando Juntos orientado 
a conservar 10,5 millones de has. de bosques en 
tierras tituladas a comunidades de la amazonia. 
Ambas iniciativas buscan reducir la deforestación y la 
degradación de los bosques, que es lo que finalmente 
buscan los mecanismos REDD. 

¿Cómo evalúa las capacidades en el sector fores-
tal ante la posible incorporación de los mecanis-
mos REDD en la propuesta de la Ley Forestal y la 
Ley de Provisión de Servicios Ambientales? 
 
Al ser un concepto nuevo y cambiante es necesaria 
una etapa de capacitación, no solo a la sociedad civil, 
también a los actores directos, es decir, al concesio-
nario forestal, las comunidades nativas y al poblador 
local. También es importante instruir a las autorida-
des del gobierno nacional, regional y local. 

 
¿Cómo evalúa la participación y los procesos de 
consulta para la elaboración de la propuesta de 
la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y, la Ley de 
Provisión de Servicios Ambientales? 
 
El proceso de consulta de la Ley Forestal ha sido 
participativo y consensuado. Se realizaron talleres 
nacionales y regionales, pero aún persiste la preocu-
pación de la sociedad civil que participó de dicho 
proceso sobre si lo formulado de manera conjunta y 
participativa será modificado a nivel de la Comisión 
Interministerial o a nivel del Congreso. En cuanto a la 
Ley de Provisión de Servicios Ambientales, ésta se 
encuentra en el Congreso con dictamen para su 
votación, pero la comisión correspondiente ha solici-
tado su revisión.   

 
¿Cuál debe ser el rol de los Gobiernos Regionales 
y la sociedad civil en la implementación de los 
mecanismos REDD? 
 
San Martin y Madre de Dios presentan progresos 
sobre el tema, pero es importante que otras regiones 
también incluyan este tema en sus agendas . 
En ese sentido, cobra gran importancia la participa-
ción de los gobiernos regionales en el proceso actual 
de Descentralización, donde tres Gobiernos Regiona-
les ya cuentan con funciones en materia forestal y, 
serán quienes otorgarán las concesiones forestales, 
permisos y autorizaciones; de acuerdo a lo antes 
expuesto tiene mucha relación con los mecanismos 
REDD. 
Considero que en este tema debemos ser un poco 
más ambiciosos y no solo quedarnos a nivel de los 
Gobiernos Regionales, llegar a  los Gobiernos Locales. 
Por ejemplo, la Municipalidad de Puerto Bermúdez 
ejecuta al año aproximadamente 40 millones de 
soles, teniendo en consideración que es un distrito 
que incluye el valle del Pichis, conformado por 115 
comunidades indígenas Ashaninkas y rodeado por 
cuatro áreas naturales protegidas, cobra gran impor-
tancia poner en agenda de este y otros gobiernos 
locales el tema REDD.  
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Hugo Che Piu, Presidente de DAR, presentó los 
resultados del Informe. Durante la presentación 
se hizo hincapié en el tema de gobernanza, para 
lo cual se necesita implementar mecanismos y 
mejores canales de participación. 
 
Durante el evento, se busco destacar que la 
publicación revela que se debe asegurar el dere-
cho a la participación ciudadana en el sector 
forestal, pues la transparencia y el acceso a la 
información pública en esta materia son menores 
a los promedios nacionales de otros sectores. 
 
Asimismo, se enfatizó que las organizaciones 
públicas del sector forestal deben proponerse 
elevar los niveles de transparencia y el acceso a 
la información pública, no solo buscando la trans-
parencia sino para reducir la carga de generar 
información y responder solicitudes. 
 
Asimismo, se enfatizó que las organizaciones 
públicas del sector forestal deben proponerse 
elevar los niveles de transparencia y el acceso a 
la información pública, no solo buscando la trans-
parencia sino para reducir la carga de generar 
información y responder solicitudes. 

NOVEDADES  

Presentación del resumen del Informe de Trans-
parencia en el Sector Forestal Peruano 

DAR y Global Witness presentaron el miércoles 
нмΣ Ŝƴ ƭŀ {ŀƭŀ tŞǊƎƻƭŀ L ŘŜƭ IƻǘŜƭ 9ƭ hƭƛǾŀǊΣ 
"Resultados del Informe de Transparencia en el 
Sector Forestal Peruano", documento que se 
ŜƭŀōƻǊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ CƻǊŜǎǘŀƭέΣ Ŏƻƴ Ŧƛƴŀƴπ
ciamiento de la agencia de cooperación de desa-
rrollo británica DFID y con el respaldo técnico y la 
coordinación de Global Witness, que se viene 
desarrollando actualmente en cuatro países: 
Liberia, Ghana, Camerún y Perú, por un periodo 
de cuatro años. 
 
El cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información en las organizaciones 
encargadas de la gestión y conservación de los 
bosques es preocupante, por los escasos datos 
que se encuentran en los portales web relaciona-
dos al tema de transparencia, la falta de respues-
ta ante solicitudes de información, así como la 
poca disponibilidad de información, indica el 
Informe de Transparencia en el Sector Forestal 
Peruano.  

La última semana del mes de abril la Dirección 
General Forestal (DGFFS) y de Fauna Silvestre del 
Ministerio de Agricultura puso a disposición una 
página Web con información de la institución y del 
sector forestal.  

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ¢Ǌŀƴǎπ
ǇŀǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ {ŜŎǘƻǊ CƻǊŜǎǘŀƭέΣ 5ŜǊŜŎƘƻ !ƳōƛŜƴǘŜ 
y Recursos Naturales ς DAR, realizó un conversato-
rio el día 30 de marzo del 2010, donde el represen-
tante de la DGFFS mencionó el compromiso de 
que en el mes de abril se implementaría la página 
Web incluyendo información que existía en el 
portal de INRENA y la generada hasta la fecha. 

En tal sentido saludamos el esfuerzo realizado 
por la DGFFS, por la puesta a disposición de los 
usuarios en general información Técnica - 
Legal del sector forestal. La misma que benefi-
ciara a todos los actores forestales y principal-
mente a los actores locales. 

Esto demuestra un paso importante en la 
transparencia y acceso a la información por 
parte de la autoridad forestal. 

El Link es el siguiente: 
http://minag.gob.pe/dgffs/  

http://www.dar.org.pe/transparenciaforestal/Documentos/Informe_transparencia_forestal.pdf
mailto:dar@dar.org.pe
http://www.dar.org.pe/
http://www.dar.org.pe/

